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RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA

ciudad de México, a I I AG0 2025

La Subprocuraduría de ordenamiento Terr¡torial de la Procuraduría Ambiental y del ordenamiento
Terr¡torial de la ciudad de México, con fundamento en los artículos I, 2,3 fracc¡ones v y vlll Bls, s
fracciones l, lV y Xl, 6 fracción lV, I5 BIS 4 fracciones I y X,21,27 fracción , 30 BIS 2 de la Ley
Orgánica de la Procuraduria Ambiental y del Ordenamiento Terr¡tor¡al de la Ciudad de México, 1,2
fracción ll, 3, 4, 5l fracciones l, ll y XXll y 96 primer párrafo de su Reglamento; habiendo analizado
los elementos contenidos en el expediente número PAOT-2025-29,l7-SOT-9.l4, relacionado con la
denuncia presentada ante este Organismo descentralizado, emite la presente Resolución
considerando los siguientes:

ANTECEDENTES

Con fecha 06 de mayo de 2025, una persona que en apego al artículo 
.I86 

de la Ley de Transparencia,
Acceso a la lnformación Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México, ejerció su derecho
a solicitar que sus datos personales fueran considerados como información confidencial, denunció
ante esta lnstitución presuntos incumplimrentos en materia de desarrollo urbano (uso de suelo) y
ambiental (ruido y vibraciones), por las actividades de un gimnasio denominado "Wellmess Power
Traing" ubicado en calle Verbena número 42 y/o Tlat¡lco número 145, colonia Tlatilco, AlcaldÍa
Azcapotzalco, la cual fue admitida mediante Acuerdo de fecha 20 de mayo de 2025.

Para la atención de la denuncia presentada, se realizaron los reconocimientos de hechos, las
solicitudes de información y verificación a las autoridades competentes, así como las acciones de
promoción del cumplimiento voluntario y requerimientos a la persona responsable y se informó a la
persona denunciante sobre dichas diligencias, en términos de los artículos 5 fracción Vl y Vll, I5 BIS

4, 25 fracciones l, lll, V, Vlll y lX y 25 Bis de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del
Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México, así como 85 de su Reglamento

ANÁLISIS Y VALoRACIóN DE LAs PRUEBAS Y DISPoSICIoNES JURíDICAS APLICABLES
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En el presente expediente se analizó la normatividad aplicable en materia de desanollo urbano (uso

de suelo) y ambiental (ruido y vibraciones), como es: la Ley de Desarrollo Urbano para Distr¡to.
Federal y su Reglamento, la Ley Ambiental de la Ciudad de México publicada el 18 de julio de 2024 \
en Ia Gaceta Oficial de la Ciudad de México, así como el Programa Delegacional de Desarrollo Urbano

viqente para Azcapotzalco, la Norma Amb¡ental para la Ciudad de México NADF-005-AMBT-2013,
establece las condiciones de medición y los Iímites máximos permisibles de emisiones sonoras

provenientes de fuentes emisoras con domicitio y/o ubicadas dentro del territorio y bajo

competencia de esta ciudad, así como la Norma Ambiental para la Ciudad de México. NADF-004-

AMBT-2004 establece las condiciones de medición y los límites máximos permisibles para
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vibraciones mecánicas, que deberán cumplir los responsables de fuentes emisoras en la ciudad de

México.---------

En este sentido, de los hechos denunciados, las pruebas recabadas y la normatividad aplicable, se

tiene lo sigu¡ente: --------------

I . En mate¡ia de desarrollo urbano (uso de suelo)

De conformidad con lo dispuesto en el artículo l'de la Ley de Desarrollo Urbano del Distrito Federal,
t¡ene por objeto establecer las bases de la política urbana de la ahora Ciudad de México, mediante
la regulación de su ordenamiento territorial y que contemple la protección de los derechos a la
Ciudad de México, el crecimiento urbano controlado y la función del desarrollo sustentable de la
propiedad urbana, en beneficio de las generaciones presente y futuras de la Ciudad de Méxtco; por
lo que sus disposiciones son de orden público e interés general y social

El artículo 48 de la Ley antes citada define al Ordenamiento Territorial, como el conjunto de las
disposiciones que t¡enen por objeto establecer la relación entre la zonificación y los usos, destinos
y reseruas del suelo de la ahora Ciudad de México, los asentam¡entos humanos, las actividades de
los habitantes y las normas de o¡denación.

§ñ\

Ahora bien, dentro de las disposiciones de ordenamiento territorial se encuentran los Programas
Delegacionales de Desa¡rollo Urbano y los Programas Parciales, los cuales, de conformidad con los
artículos 3 fracción XXV y 33 fracciones ll y lll de la citada Ley, se definen como los ¡nstrumentos a
través de los cuales se establece la planeación del desar¡ollo urbano de una Delegación del Distrito
Federal, actualmente Alcaldía de la Ciudad de México, o de un área especÍfica con condiciones
particulares, los que a su vez, de conformidad con lo previsto en el artÍculo 37 fracción V del referido
ordenamiento, se encuentran integrados por un apartado que contiene el ordenamiento del territorio
propiamente dicho, en el que se incluirá la clasificación del uso del suelo urbano.

Es en dichos Programas se establece la zonificación y normas de ordenación aplicables a los predios
que se ubican dentro de su demarcación territorial.

Al respecto, el artículo 43 de la Ley de Desarrollo Urbano de la Ciudad de México prevé que "(..) Las
personas físicas o mo¡ales, públicas o privadas, están obligadas a la exacta obse¡vancia de los
programas y de las determinaciones que la Administración Pública dicte en aplicación de esta Ley
( ..)"
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Los artículos 47 y 5l penúltimo párrafo de la Ley en cita, establecen que la zonificación será la
encargada de determina¡ los usos, destinos y reservas de suelo para las diversas zonas; y las
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normas de ordenación establecerán las especificaciones para los usos y aprovechamientos del
suelo,

En razón de lo expuesto, derivado de la consulta realizada al Sistema de lnformación Geográfica de
la Secretaría de Planeación, Ordenamiento Terr¡torial y Coordinación Metropolitana de la Ciudad de
México y de conformidad con el Programa Delegacional de Desarrollo Urbano vigente para
Azcapotzalco, al predio investigado le corresponde Hl3l30lB, (Habitacional, 3 niveles máximo de
construcción, 30 % mínimo de área libre, Densidad Ba.ja: 1 vivienda por cada 100m2), donde el uso
de suelo para gimnasio se encuentra prohibido
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Fuente: Programa Delegacionalde Desarfollo Urbano Azcapotzalco, publ¡cado en la Gaceta Ofic¡aldel D¡stf¡to Fedelalel

24 de septiembre de 2008. (v¡gente)

En este sentido, durante el reconoclm¡ento de fecha 06 de junio de 2025, realizado por personal

ádscrito a esta unidad administrativa, se hizo constar mediante acta circunstanciada que se

."..t.r un predio en esquina entre las calles Verbena y Tlatilco, donde se observaron los números
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42y 44 rotulados con marcador negro en el muro del acceso a un gimnasio sobre la calle Verbena,
así como por el número '145 sobre la calle Tlatilco, en la colonia Tlat¡lco, Alcaldía Azcapotzalco. ---

Por lo anterior, a efecto de mejor proveer, derivado de la consulta realizada en el Sistema de
lnformación Geográfica de la Secretaría de Planeación, Ordenamiento Territorial y Coordinación
Metropolitana de la Ciudad de México, se hizo constar la ubicación de los hechos, en donde se
advierten los dom¡cilios siguientes: calle Verbena número 42 y calle Tlatilco número I45, ambos de
la colonia Tlatilco, Alcaldía Azcapotzalco, tal y como se advierte en las siguientes imágenes:------

Zonrt H¡bit!.iotr.hi
Sc prDponc cdrs.nar c intc¡sific¡¡ el uso habitaciona¡ y disEinuir los usos mix¡os al i¡tcrior dc las colot¡ias, cvimndo la
polifcracirin de canúio* de uso dc suclo quc fi¡ccioa¿r¡ los p¡cdios, gcnerca multiplicidad dc usos y dcrmcritq¡ cl cntoiÍo
utbaoo.

l-a disminucióa d los u¡os comcrci¡lcs al intcrio¡ dc las colo¡ias sc plaatca cn vi¡rud dc la politica & cooccntrar los
<auipa¡nic{tor y cor¡crcio local cn lor ccrtls de barrio y ca los corrciorcs u¡bams cxistc¡tcs. con cl objeto & ¡clbrra¡ ¡a

cslfuctu¡a u¡t¡r!¡ c idcnüdad ca los puchlo¡, barrios y colonias ds Azcrpotzrlco. ÁdicionElÍr¡qr¡te sc pcrmitc c¡ cl u¡o
habitacioml p,uro (H) el comcrcio dc tipo bisico cr planta baja en un¡ supdr6cic de lraía 50 m:,

Sc pla¡len guc olgunas colooias consoli&n y prestrvc¡ cl u¡o h¡biucional con co¡nc¡cio dcbido a quc rcquicren dc una
mayor angl itud de divcr:id¡d dc usos dc selo y a la vcz cslimulan l¡ eco¡omia local.

Fuente: Ploglama Delegac¡onal de Desafrollo Urbano Azcapotzalco vigente

o o

Calle Verbena número 42, colon ia Tlat¡lco, Alcaldía Calle Tlat¡lco número 145, colonia Tlat¡lco,
Azcapotzalco Alcaldía Azcapotzalco

FUENTE: SIG.SPOTMET

En este sentido, de conformidad con el Programa Delegacional de Desar¡ollo Urbano Azcapotzalco
vigente, publicado en la Gaceta Oficial del Distr¡to Federal el 24 de septiembre de 2008, en el apartado
Zonas Hab¡tac¡onales. refiere que se propone conservar e intensificar el uso habitacional y disminuir
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los uso m¡xtos al inter¡or de las colonias EVITANDO LA PROLIFERACIÓN DE CAMBIOS DE USO DE

SUELO, QUE GENEREN MULTIPILICAD DE USOS Y DEMERITEN EL ENTORNO URBANO, así también
señala que se permite el COMERCIO DE TIPO BÁSICO. en planta baja en una superfic¡e de hasta 50
m2. _______ __ __ __

En tanto que en el numeral 4.3 ZONIFICACIÓN Y DISTRIBUCIÓN DE USO DE SUELO, subtítulo 4.3.1.
SUELO URBANO, del Programa Delegacional en cita, considera que los usos de suelo oroouestos
contribu traname to a 1e n to el anrovechamient o. distribución v meioramiento de las colonias. -----

Mientras que en el título Distribución de Uso de Suelo subtÍtulo llab¡tac¡onal (H), se propone
conservar las ca¡acterísticas habitacionales de las colonias SIN USOS OUE PUEDAN ALTERAR SU
VOCACIÓN NETAMENTE HABITACIONAL. m¡smo qu€ perm¡te usos complementar¡os de comerc¡o y
servic¡os básicos, solo en los tramos donde lo espec¡f¡que la Norma de O¡denación Particular. -----

Énfasis añadido

4J ZoDilic¡ciór y Dilribucióo de U¡oc dc Suelo

,lJ-¡ S¡elo lirbuo
Dc confo¡mid¿d con Io cstrblccido cn cl Prograrm Gc¡s¡l dc Dcs¡rrollo Urba¡o dcl Distriro Fcdc¡rl 2003, cl tarritorio dc
la Dclcgación Azcspotzrlco cs lot¡lrncrtc urburo; los usos dc s¡clo propuctos contribüi¡in a lograr los objctivos
plant«dos cn h cstrslf,gú dc u¡ mcjo¡ sprovechamicnto y distr¡bución dc 1o3 uros dcl suelo con uru politica dc
consolidación y mcjoramicoto dc l¡s coloni¡s con nrayorcs grados dc nrarginacióu.

Dc muc¡do con la Lcy dc Dcsarmllo U¡bano dcl Dist¡ito Fadersl, lm pmgranras delcgaciooal,cs dcbcú co¡tcñcr l¡
zoaificació¡ dc los usos dsl sr.lo y dapcndicndo dc las caractcristicas prcdominantcs dc los pucblos, ba¡rios y colonias, §c
plaltcan limitantcs y potercialidades quc las divcrsas zonas dc la Dclcgación cooticoor.

Irisaribucütr de Usoú dtl Soelo

Hrbit¡cio¡rl (H): er cs¡s aoiñc¡ción sc psmirc ls vivicad¡ unifamili¡r y plurifamiliar y rc proponc conscrvat las

cl¡-aclc¡istic¡s habita¡io¡alcs dc los pueblos" barrix y colonias sin usos quc pusdan rltcta¡ tu vo§lcióo t¡.b¡¡¡süe
l¡¡bi¡cio¡ral- Es¡c uso sc propoEc c¡ I , I 93 .ó7 ha quc rcprcscnt¡¡ cl 36. I 7 ','o dc l¡ supoñcic toul dc la Dclcgaciút.

Sc plsn&arr altums en pror¡edio dc ] nivclcs y 3Oo¿ dc rírca lib¡c cn las colonic¡ San Átva¡o, Chwri¡, Nucv¿ Smra Mari¡.
¡icrdcígo y U¡ HoB¡¡ par¿ cad¡ TEb¿j.dor coD tcÍe¡ros de 100 a 150 ml, con cl objdo da corBarv¡¡'cl uso
nrayoritó¡inr¡¡c¡tc hsb¡lacior¡¡|, pcrmitiéndorc ls yivicnd¡ unifomili¡¡ y plurifamiliar coo usos conplcnxrulic dc
comcrcio y sevicios bÁsicr¡s ¡olo co los l¡¿¡¡m d,ondc lo cspa;iñquc la Nora¡¡a de Oñl¡ rsión P¿l¡q¡lü.

Fuente: Programa Delegac¡onal de Desarrollo Urbano Azcapotzalco v¡gente \
\

Adicionalmente, señala que, para el uso Habitacional, no se adv¡erte la colonia Tlalilco y por otra

parte dicho pánafo, sólo se refiere a comercio y servicios básicos.
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Colori.ar cor rcttricdó. al tomft.io d por Dcúor dc produclor bfrkor eD ,olilic.c¡ó¡ ll¡bltrcbul (!l)
Coo cl aüjcto dc mn¡c¡v¡¡ cl uro hábi¡r€io¡al ca I¡s colouiar: Clartri!, Elcctrici«as, Er.Hacicoda El Ro6srio. Nucv¡
St¡ta M.tí4 Libcrt¡d. Pct¡olcrq Arpliaciot Pd.olcr¡, Pndos dcl Rosrio, El Rcc¡co. Sa¡ Álv¡ro, S¡r Antonio.
Tczoaiooc, Srn Fraocirco Tcrccal¡ y Srn Mrtco. Los úsor d. corD.rsio el por ú¡o¡ co¡tcoidos c¡ la T¡bl¡ dc U¡os dcl
S¡¡clo En mniñcación Habitrcioral (H) r¡srEdos con ('! solo sc pcrmitinin (r plants brj¡ cn una zupcrficic miixiuu dc
hssl, Jto rn2, a Excepción dc l¿s calles dorrdc apliquc un¡ No¡m¡ dr Ordct¡rciófl ¡obrc Vi¡lidad con Ia zoriifcrción
arignad¿

Fuente: Progfama Delegacional de Desarrollo Urbeno Azcapotzalco vigente

Ahora bien, la Norma General de Ordenación número 13. Locales con uso distinto al habitacional en
zonif¡cac¡ón habitacional, establece que los locales con uso dist¡nto al Habitac¡onal, establecidos
con anterioridad a la normatividad vigente, prev¡a obtención del Certificado de Acreditac¡ón de Uso
de Suelo por Derechos adquiridos, podrán cambiar de giro de acuerdo con lo permitido en la
Zonificación Habitacional siempre y cuando el uso de suelo cumpla con la normativ¡dad aplicable a
los establecimientos mercantiles

13. Locll€r rú tr3o dilinto ¡l hrbibciro.l etr ,onilicrclln H¡bit¡cioml {H)
Los locales co¡ uso didilto al babí¡cio¡¡l cst¡blcc¡dos co¡ antcrioridad ¡ la ¡ro¡urativid¡d üBcatc c¡ lo,s PñtraÍ¡as
Dclc¡rciotrolcs, p¡svia obterción del Cc¡tific¡do dc Ac¡sditaciór dc Uso dcl Suclo por dcrr<hos adquiridos. poói¡r
cambiar de giro, de acuc¡do cou lo pc¡mitido cn la zo¡iñc¡ción Habit¡cioo¡.I coa Cooc¡cio cr Pl¿nb Bsj¡ (HC). sicmpr. y
cua¡rdc el uso cu¡¡pl¡ col la rrcrm*iridad aplicablc por cl Rcglamcato dc Constsuccioncs para el Distrito Fcd6¡1. y dicho
cambio sca ¡utorizado por Ia Dclcgación conEspoodicnL, & coofonuid¡d con la no¡¡¡ativa aplicablc a los
est¡blccimie¡rtos mc¡rantilc¡.

Fuente: Prográma Delegacional de Desárrollo Urbano Azcapotzalco yigent€

Ahora bien, en el reconocimiento de hechos realizado por personal adscrito a esta unidad
adm¡nistrativa, se hizo constar que sobre la calle de Verbena, se encuentra un predio delimitado por
una barda de un nivel con una altura aproximada de 4 metros y techado con láminas de metal, asÍ
como un portón metál¡co de dos hojas; el segundo pred¡o sobre calle Tlat¡lco, se constituye por un
inmueble preexistente de dos niveles, en el ler nivel se observó un acceso vehicular, de dos hojas
metálico y al inter¡or se observó un cancel de aluminio con cr¡stal y v¡n¡los adheridos con las
leyendas Wellnes & Power, Crossfit, Yoga, cardio, funcional. Además, se identificó un tercer predio,
sobre la calle Tlat¡lco, donde se constató un letrero abarcando la cornisa con la misma leyenda
Wellnes & Power Trainig Studio

En dicha diligencia se notificó el oficio dirigido al Propietar¡o, Poseedor y/o encargado del predio
objeto de denuncia, invitándolo a comparecer en las oficinas de esta Subprocuraduría para
manifestarse respecto a los hechos que se investigan. Durante dicha notificación una persona que
se ostentó con su dicho como encargado de turno, se le informó de la denuncia y los hechos
investigados, autorizó el acceso al inmueble para real¡zar el reconoc¡m¡ento de hechos en donde se
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hizo constar, que al interior del inmueble identificado con el número 42 de la calle Verbena, se
encuentra un área de recepción y un área de entrenamiento cubierta con suelo de impacto, asÍ como
un área de entrenamiento, además de observó equipo para realizar ejercicios, caminadoras,
mu ltifuncionales, rack para gimnasio, tr¡neos, remadoras, bicicletas fijas, asÍ como pesas de desde
5 hasta 45 libras, bancos para abdominales y levantamientos de pesas. Posteriormente, en el
inmueble identificado con el número 145 de la calle Tlatilco, se identificó una zona de cafetería, en
el segundo nivel se constató el área administrativa y un salón de yoga, señalando los horarios de
funcionamiento es de lunes a viernes es de 6:00 a.m. a 9:00 p.m. y los sábados de 8 a.m. a l l:00
p.m

En respuesta al oficio notif¡cado, mediante escrito recibido en Oficialía de Partes de esta
Procuraduría el día l6 de junio de 2025, una persona que om¡t¡ó manifestarse respecto a la calidad
que representa, realizó diversas manifestaciones; sin embargo, no presentó documentos que
acred¡ten el uso de suelo que actualmente se ejerce en el predio, adjuntando un video con el
reconocimiento de hechos practicado del que se sólo se aprecian '13 segundos y donde se observan
las instalaciones del interior del gimnasio.-------

De la consulta en el Sistema de lnformación Geográfica, en su apartado de Antecedentes, se advierte
la emisión de un Certificado de Zonificación para Usos de Suelo permitido con fecha de solicitud del
veinte de junio de dos mil s¡ete, para el predio ubicado en calle Tlatilco número 

.l45, 
colonia Tlatilco,

mientras que para el predio ubicado en calle Verbena número 42, colonia Tlatilco, ambos de la
AlcaldÍa Azcapotzalco, se cuenta con el antecedente de dos Certificados de Zonificación para Usos
de suelo Permitido, el primero con fecha del 30 de enero de 2008 y el segundo con fecha de
expedición de 20 de noviembre de 2015.--------
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lnformación Gensral

Cuenta Catastral

-

D¡reccióa

Calle y Númer!: VERBENA 42
Colon¡a: TLAnLCO
Cfiigo Postal: 02860
Superfici€ d€l Prcd¡o: 164 m2

"VERSIóH DE DIVULGACIóN E ¡NFORI.{ACTó'{,
NO PRODUCE EFECTOS JURÍDICOS". LA

consulta y difusión de est¿ inform¡ción no
constituye autorización. permiso o licencia
sobre el uso de süelo, P¿ra co¡tnr cari un
documento de carácler ofioal es necesaflo
solic¡tar a l¿ autond¿d cofipetente, la
expedi.ién del Ce¡tificado cor¡espondiente.
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Ahora bien, con la finalidad de allegarse de mayores elementos, personal adscrito a esta
Subprocuraduría realizó un análisis espacio-temporal con las imágenes del programa Google Maps,
en las que se advierte para el predio ubicado en calle Tlatilco número 145, Azcapotzalco en el año
2008 que el predio se encuentra en una esquina y contaba con dos niveles de construcción en la
parte poniente del inmueble y un nivel de construcción en la parte norte del mismo, sin contar con
establecimientos; en tanto que desde feb¡ero de 2011 y hasta el octub¡e de 2024 la construcción
preexistente ya cuenta con 2 niveles de altura y pretil en la azotea, en el primer nivel se tiene una
puerta de acceso peatonal y 3 ventanas sobre la calle Tlatilco, asimismo cuenta con ventanas en el
primer y segundo nivel en el cruce de Tlatilco y Verbena y una puerta de acceso vehicular de dos
hojas sobre la calle Verbena, y una ventana más en segundo nivel, donde hasta la imagen de octu bre
de 2024 se advierte un anuncio en pretil con la leyenda "Wellnes and Power training studios".-----

Para el predio ubicado en calle Ve¡bena núme¡o 42, en el año 2008 se advierte una barda perimetral
con portón metálico, donde tampoco se adv¡erten establec¡m¡entos; asimismo para junio de 201 I y
hasta agosto de 2024 el predio fue delimitado con barda hecha a base de materiales permanentes
aplanados y lámina metálica, así como un portón metálico de dos hojas de una altura de 4 metros,
aproximadamente, donde hasta el mes de agosto de 2024 se advierte la puerta de acceso vehicular
perteneciente al inmueble Tlatilco 

.l45, 
abierta y con el cancel donde se observan los vinilos con las

leyendas "de entrada y salida, Wellness and Power, crossfit, funcional, yoga, café americano", entre
otras. De lo anterior, las imágenes de agosto y octubre de 2024, coinciden con lo constatado durante
el reconocimiento de hechos realizado por esta unidad administrativa, tal y como se advierte en las
siguientes imágenes:

TLATILCO No.l45
SEPTIEMBRE 2OO8

Medellín 202, piso 5, colon¡a Boma Sur, alcaldÍa Cuauhtémoc, C.P.06000, C¡udad de Méx¡co
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DICIEMBRE 2024 OCTUBRE 2024FEBRERO 2O'I I

OCTUBRE 2024

MAYO 20] 5

VERBENA No. 42 y TLATILCO No.l45

SEPTIEMBRE 2OO8
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MAYO 2014

DICIEMBRE 2021

MAYO DE 2022

AGOSTO 2024

L Fuente: Google Maps
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Fuente: Beconocimiento d€ hechos PAOT JUNIO 2025
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?

En razón de lo anterior, se solicitó a la Dirección General del ordenamiento Urbano de la SecretarÍa
de Planeación Ordenamiento Territorial y Coordinación Metropolitana de la Ciudad de México,
informar si emit¡ó Certif¡cado de Uso de Suelo para el uso de suelo de gimnasio, en cualqurera de
sus modalidades para los predios objeto de investigación, sin respuesta hasta la emisión de la
presente resolución.

De la información antes citada, si bien es cierto que para Ios predios se obtuvieron los Certificados
de Zonificación para Usos de Suelo Permitido, de fechas 20 de julio de 2007 y 30 de enero de 2008,
anter¡ormente descritos, donde el uso de suelo para gimnasios y adiestramiento físico, estaba
permitido de conformidad con el Programa Delegacional para Azcapotzalco publicado en la Gaceta
Oficial del Distrito Federal los días 7 y I 0 de abril de 

.I997, 
también lo es que el giro de gimnasio no

fue ejercido en dicha temporalidad, ya que como se analizó con las imágenes del Google Maps las
activ¡dades del gimnasio comenzaron a ejercer a partir del mes de agosto de 2024 donde aparecen
los anuncios del gimnasio, lo cual es reforzado, por el acta de reconocimiento de hechos del 6 de
junio de 2025, donde se asentó que la persona que atendió la diligencia, manifestó que
anteriormente el inmueble era una bodega y que tenían operando como gimnasio desde hace dos
años en el predio.----------

Tomando en consideración lo antes vertido, y la última reforma del Reglamento de la Ley de
Desarrollo Urbano del Distrito Federal, publicada en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México el 25
de octubre de 2023, en su artículo 158 fracción l, establece que el Certificado de Zonificación de Uso
del Suelo, señala que tendrá una vigencia de uno o dos años, a elección de la persona solic¡tante, en
relación con el pago de derechos que realice, el mismo permanecerá vigente siempre y cuando se
realicen los pagos anuales de derechos correspondientes por la expedición del certificado
contemplados en el Código Fiscal de la Ciudad de México dentro de los quince días hábiles previos
a la conclusión de su vigencia. "El certificado no continuará vigente cuando se modifique el uso o la
superficie del inmueble o en aquellos casos en que se modifiquen las dísposiciones de los
Progrumas Delegacional* o Parciales de Desarrollo Urbano aplicables. Una vez ejercido el
Ce¡tificado Único de Zonificación de llso del Suelo no es necesario gue se tramiten otros
adicionales, salvo que se cambíe el uso o superticie, o bien, que se requiera pata un trámite o
actividades dive¡sas al ejercido con el mismo".

Por otra parte, en su fraccrón ll del citado artículo; el Certificado de Acreditación de Uso del Suelo\
por Derechos Adquiridos, establece que "la vigencia será permanente; siempre y cuando ta autoridad \S--=
competente mediante ve¡ificación constate la continuidad del uso acreditado y las pe¡sonas
propietarias o sus causahab ientes podrán solicita¡ el ¡econocimiento de los derechos adquiridos
respecto de los usos del suelo gue de maneta legítima y continua han aprovechado en ¡elación a un
bien inmueble en su totalidad o en unidades identificables de éste", siempre y cuando se encuentre
en alguno de los siguientes supuestos: a) Para usos cuyo aprovechamiento se haya iniciado con
anter¡oridad a la entrada en vigor de los planes parciales de desanollo urbano aprobados y
publicados en el Diario Oficial de la Federación del año 1 982; o b) Para usos permitidos en los planes

Medellín 202, p¡so 5, colonia Roma Sur, alcaldía Cuauhtémoc, C.P. 06000, C¡udad de Méx¡co
paot.mx T. 5255 0780 exl 13621
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o Programas Parciales de Desarrollo Urbano que se hayan aprobado y publicado en el Diario Oficial
de Ia Federación el l7 de mayo de 1982 y hasta antes de la entrada en vigor de los Programas
vigentes y cuyo aprovechamiento se haya iniciado en dicho periodo; por lo que en caso de que el
particular pretenda tramitar alguno de los certificados antes citados, es de señalar que las
actividades de gimnasio, no se apegan a ninguno de los supuestos anteriores, por la temporalidad
en la que se ejercieron dichas actividades.

Asimismo, tampoco es de considerar la aplicación de la Norma de Ordenación General l3 Locales
con uso distinto al habitacional en zonificación habitacional, en la que se señala que podrán cambiar
de giro de acuerdo con lo permitido en la Zonificación Habitacional, toda vez que el uso de suelo
para gimnasios, actualmente se encuentran prohibidos

En virtud de lo anterior, se solicitó a Ia Dirección General del Asuntos Jurídicos de la Alcaldía
Azcapotzalco, ¡nstrumentar visita de verificación en materia de desanollo urbano (uso de suelo), por
las actividades de gimnasio que se realizan en Ios predios objeto de denuncia, e imponer las medidas
de seguridad y sanciones aplicables, toda vez que el uso de suelo para gimnasio se encuentra
prohibido, sin respuesta hasta la fecha de la emisión de la presente resolución.

De lo anterior, se concluye que el gimnasio denominado Wellness & Power - Training Studio ubicado
en los predios de calle Verbena número 42 y Tlatilco número 145, colonia Tlatilco, Alcaldía
Azcapotzalco, les aplica la zonificación Hl3l30lB (Habitacional, 3 niveles máximo de altura, 30%
mínimo de área libre, densidad Baja: I vivienda por cada 

.l00 
m2 de la totalidad del terreno) de

conformidad con el Programa Delegacional de Desarrollo Urbano v¡gente para Azcapotzalco, donde
el uso de suelo para gimnasio se encuentra prohibido, adicionalmente, no cuenta con Certificado de
Zonificación de Uso de Suelo que acredite dichas actividades

Corresponde a la Dirección General de Asuntos Jurídicos de la Alcaldía Azcapotzalco, enviar el
resultado de la visita de verificación en materia de uso de suelo, solic¡tada mediante oficio PAOT-
05-300/300-06210-2025, de fecha 09 de junio de 2025, remitiendo a esta Subprocuraduría copia
certificada de la resolución emitida al efecto en la que se hayan impuesto las medidas de seguridad
y sanciones aplicables

2. En mater¡a ambiental (ruido y vibraciones)

El artículo 189 de la Ley Amb¡ental de la Ciudad de México, publicada en la Gaceta Oficial de la
Ciudad de México el l8 de julio de 2024, establece que todas las personas están obligadas a cumplir
con los requisitos y límites de emisión de ruido y vibraciones establecidos en las normas aplicables.

En ese mismo orden de ideas, el artículo 214 de la Ley en comento, dispone que se encuentran
prohibidas las emisiones de ruido y vibraciones, que rebasen las normas oficiales mexicanas y las

normas ambientales para la Ciudad de México.

Medellín 202, piso 5, colonia Roma Sur, alcaldía Cuauhtémoc, C.P. 06000, Ciudad de Méx¡co
paot.mx T. 5265 0780 ext 13621
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Del mismo modo, los responsables de fuentes emisoras ubicadas en la Ciudad de México deberán
cumplir con los requisitos y lÍmites máximos permisibles de emisiones de ruido de conformidad con
la Norma Ambiental para la Ciudad de México NADF-005-AMBT-2013, que establece en el punto de
referencia NFEC de 06:00 a 20:00 horas un límite máximo permisible de 65 dB (A) y de 20:00 a 06:00
horas de 62 dB (A) y para el punto de denuncia de 60 dB (A) para el horario de las 20:00 a las 06:00
horas.----------

Por otra parte, la Norma Ambiental para la Ciudad de México NADF-004-AMBT-2004, establece las
condiciones de medición y los límites máximos permisibles para vibraciones mecánicas, que
deberán cumplir los responsables de fuentes emisoras en la ciudad de México.

Para la atención de la denuncia presentada, en fecha 6 de junio de 2025, personal adscr¡to a esta
unidad administrativa acudió al sitio objeto de investigación, a realizar un reconocimiento de hechos
en donde h¡zo constar mediante acta circunstanciada que se observaron dos predios ubicados en
calle Verbena, número 42 y Tlatilco número 145, ambos de la colonia Tlatilco, alcaldía Azcapotzalco,
al interior de dichos inmuebles se constataron instalaciones de un gimnasio, donde al momento de
dicha diligencia no se percibieron emisiones sonoras y/o vibraciones toda vez que no había gente
ejercitándose

Cabe señalar, que en dicha diligencia, se realizó un recorrido al interior de los inmuebles, en donde
se constató que en el área de entrenamiento se encontraba cubierta con suelo de impacto,
mostrando cojines que a decir de las personas que atendieron la diligencia, eran para evitar el

impacto, además se constató que las paredes no cuentan con recubrimientos, y en otra zona se
constató la colocación de pasto sintético, donde realizan el arrastre de que lo que denominan
trineos.---------

En dicha diligencia se notificó el oficio al Propietario, Poseedor, Encargado y/o Administrador del
inmueble investigado, invitándolo a comparecer en las oficinas de esta Subprocuraduría para
manifestarse respecto a los hechos que se investigan, con el fin de promover el cumplimiento
voluntar¡o de las disposiciones jurídicas, asÍ como acciones o mecanismos para que los
responsables de obras que generen o puedan generar efectos adversos al ambiente y los recursos
naturales, adopten voluntariamente prácticas adecuadas para prevenir, evitar, minimizar o
compensar dichos efectos. - -- -- -

En respuesta, mediante escrito recibido en Oficialía de Partes de esta ProcuradurÍa el dÍa 1 6 de junio
de 2025, la persona que omitió manifestarse respecto a la calidad que representa, realizó diversas
manifestac¡ones, no presentó programa calendarizado, ni se pronunció respecto a medidas o
acciones a implementar a fin de mitigar el ruido y las vibraciones generados por el funcionamiento
del gimnasio en el inmueble objeto de denuncia, conforme a las Normas Ambientales para la Ciudad
de México NADF-005-AMBT-201 3 y NADF-004-AMBT-2004.---------

Medellín 202, piso 5, colonia Roma Sur, alcaldÍa Cuauhlémoc, C.P. 06000, C¡udad de México
paot.mx T. 5265 0780 ext 13621
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Asimismo, a efecto de atender el principio de exhaustividad en la investigación de la denuncia
presentada, personal adscr¡to a esta unidad administrativa realizó una llamada telefónica a la
persona denunciante del expediente en el que se actúa, con el fin de realizar una cita para llevar a
cabo la medición de ruido, por lo que levantó la respectiva acta circunstanciada, en la que se agendo
realizar la medición el día 04 de jun io de 2025 alrededor de las l 7:00 horas.

En virtud de lo anter¡or, en fecha 04 dejunio de 2025, personal adscrito a esta unidad adminislrativa
acudió al sitio objeto de investigac¡ón, a realizar un reconocimiento de hechos en donde hizo constar
mediante acta circunstanc¡ada que al momento de la respectiva med¡ción desde el punto de
denuncia se percibieron emisiones sonoras que consisten en música grabada y el ruido del uso del
equipo de gimnasio localizado en la calle Verbena número 42

Poster¡ormente, esta Subprocuraduría realizó un estudio de emisiones sonoras, desde el punto de
denuncia, en el que se determinó que el gimnasio denominado Wellness & Power Training Center
Stud¡o, constituye una fuente emisora que en las condiciones de operación generaban un Nivel de
Fuente Emisora Correg¡do de 58.89 dB(A), el cual no excedió el límite máximo permisible de
emisiones sonoras de 63 dB (A) para el horario de las 06:00 a las 20:00 horas, que establece la
Norma Ambiental para el entonces Distr¡to Federal NADF-005-AMBT-2013, cabe señalar que
durante dicha medición se hizo constar mediante acta circunstanciada que las emisiones de ruido
que se percibieron fueron por música grabada, así como del uso de equipos y pesas

Posteriormente, esta Subprocuraduría realizó otro estudio de emisiones sonoras correspondiente,
desde el punto de referencia, en el que se determinó que el grmnasio denominado Wellness & Power
Training Center Studio, constituye una fuente emisora que en las condiciones de operación en que

se practicaron generaron un Nivel de Fuente Emisora Correg¡do de 65.57 dB(A), mismas que
excedieron el tímite máximo permisible de emisiones sonoras al medio ambiente de 62 dB (A) para
el horario de las 20:00 a las 06:00 horas, que establece la Norma Ambiental para el entonces Distr¡to
Federal NADF-005-AMBT-201 3.

No obstante, y a efecto de mejor proveer, mediante oficio PAOT-05-300/300-07282-2025 notificado
el 09 de julio de 2025, se giró otro oficio al Propietario, Poseedor, Encargado y/o representante legal
del objeto de denuncia, mediante el cual se exhortó a que cons¡dere tomar previsiones que controlen
y mitiguen emisiones sonoras de conformidad con la Norma Ambiental aplicable.

En conclusión, del estudio de emisiones sonoras realizado en el punto de denuncia en horarios de

19:30 y 2O:OO hrs, se determinó que las actividades de gimnasio no exceden los límites máximos

permisibles conforme a la Norma Ambiental para el entonces D¡strito Federal NADF-O0S-AMBT-

iOl a; no obstante, con el fin de promover el cumplimiento voluntario de las disposiciones jurídicas,

mediante oficio PAOT-05-3OO/3OO-07282-2025 notificado el 09 de julio de 2025, se exhortó al

Encargado, Propietario, Poseedor y/o Representante legal del inmueble objeto de investigación,

Medellín 202, piso 5, colonia Roma Sur, alcaldía Cuauhtémoc, C P 06000, Ciudad de México
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llevar a cabo las acciones necesarias tendientes a prevenir, evitar y/o minimizar las emisiones
sonoras, haciendo del conocimiento las dispos¡c¡ones en materia que una vez que el predio se sujete
al uso de suelo permitido conforme al Programa Delegacional aplicable, las emisiones sonoras
dejaran de presentarse. - ---

Es ¡mportante destacar que, si bien se debe de cumplir los ordenamientos en materia de ruido,
también lo es que el uso de suelo para un establecimiento con giro de gimnasio está proh¡bido, toda
vez que se encuentra en una zona habitacional, lo anter¡or con la finalidad de evitar efectos adversos
que atenten contra la tranquilidad o representen un riesgo a la salud y al ambiente vecinal, tal como
se menciona en el artículo 2.l5 de la Ley Ambiental de la Ciudad de México

Adicionalmente, la problemática relacionada con la sana convivencia, el respeto a las personas y a
los bienes privados, entre otros, puede ser atendida por un Juez Cívico, esto de conformidad con lo
establecido en la Ley de Cultura Cívica de la Ciudad de México, disposición jurídica que regula, entre
otros aspectos, la sana convivencia y las acciones para dirimir los conflictos entre los ciudadanos
a través de mecanismos consensados de justicra alternativa, y que en su artículo I 5 fracciones XVlll
y XIX establece lo siguiente:

"Artículo 15.- La Cultura Cívica en la Ciudad de México, que garant¡za la convivencia armónica de
sus personas habitantes, se sustenta en los siguientes deberes ciudadanos:
t...1
Xvlll. Contribuir a generar un ambíente líbre de contaminac¡ón auditíva que altere la tranquílidad
o represente un posible riesgo a la salud deterceros, trátese devivienda de interés social, popular
o residencial;
XlX. Ejercer sus derechos sin perturbar el orden y la tranquilidad pública, ni afectar la cont¡nuidad
del desarrollo normal de las actividades de los demás hab¡tantes; [...]"

Cabe señalar que el estudio de los hechos denunciados y la valoración de Ias pruebas que existen
en el expediente en el que se actúa, se realiza de conformidad con los artículos 2l segundo párrafo
y 30 BIS de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad
de México, 85 fracción X y 89 del Reglamento de la Ley 0rgánica citada, y 327 fracción ll,402y 403
del Código de Procedimientos Civiles para la Ciudad de México, de aplicación supletoria.

RESULTADO DE LA INVESTIGACIóN

A los predios ubicados en calle Ve¡bena número 42 y Tlatilco número 145, colonia Tlatilco,
Alcaldía Azcapotzalco, les aplica la zonificación HlSl3OlB (Habitacional, 3 niveles máximo
de altura, 307" mínimo de área libre, densidad Baja: 1 vivienda por cada I00 m2 de la totalidad
del terreno) de conformidad con el Programa Delegacional de Desarrollo Urbano vigente para
Azcapotzalco, donde el uso de suelo para gimnasio se encuentra Prohibido.

Medellín 202, p¡so 5, colon¡a Roma Sur, alcaldía Cuauhtémoc, C.P. 06000, Ciudad de Méx¡co
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2. Durante los reconocimientos de hechos realizados, se constataron dos inmuebles
preexistentes en la esquina de la calle Tlatilco y Verbena, en donde se encuentra un gimnasio
en funcionamiento denominado Wellness & Power Tra¡n¡ng Center Studio, que ofrece
diferentes disciplinas de entrenamiento tales como crossfit, cardio, funcional, yoga. Al
interior del inmueble, se constataron las áreas de recepción, cafetería y entrenamiento,
mismas que cuentan con equipo como caminadoras, multifuncionales, rack para gimnasio,
trineos, remadoras, bicicletas fijas, pesas, bancos para abdominales y levantamiento de
pesas, una sección de dicha área está cub¡erta de suelo de impacto, otra con pasto sintético
y las paredes del sitio se encuentran sin recubrimiento acúst¡co.

3. Las actividades de gimnasio que se realizan en los inmuebles antes citados no cuenta con
Certificado de Uso de Suelo emitido por la Secretaría de Planeación, Ordenamiento Territorial
y Coordinación Metropolitana de la Ciudad de México

4. Derivado de un análisis multitemporal con la herramienta de Google Maps, se advierte que
las actividades de gimnasio comenzaron a operar a partir de agosto de 2024, por lo que en

caso de que el particular pretenda acred¡tar dichas actividades Ias mismas actualmente no
se encuentran permitidas conforme al Programa Delegacional vigente aplicable

5. Corresponde a la Dirección General de Asuntos Jurídicos de la Alcaldía Azcapotzalco, enviar
el resultado de Ia visita de verificación en materia de uso de suelo, solicitada mediante oficio
PAOT-05-300/300-06210-2025, de fecha 09 de junio de 2025, remit¡endo a esta
Subprocuraduría copia certificada de la resolución emitida al efecto en la que se hayan
impuesto las medidas de seguridad y sanciones aplicables.

6. En materia ambiental (ruido y vibraciones), se constataron ruidos generados por la música
grabada, uso de los equipos del gimnasio y las pesas del multicitado gimnasio, por lo que
derivado del estudio de emisiones sonoras en el punto de denuncia, elaborado por esta
Subprocuraduría se advierte que no exceden los limites máximos permisibles conforme a la
Norma Ambiental para el entonces D¡strito Federal NADF-005-AMBT-201 3; no obstante, con
el fin de promover el cumplimiento voluntario de las disposiciones jurídicas, se exhortó en
dos ocasiones al Encargado, Propietario, Poseedor y/o representante legal del inmueble a

llevar a cabo las acciones necesarias tendientes a prevenir, evitar y/o minimizar las
emisiones sonoras, haciendo del conocimiento las disposiciones en mater¡a que una vez que

el predio se sujete al uso de suelo permitido conforme al Programa Delegacional aplicable,
las emisiones sonoras dejaran de presentarse.-

,r

\t

§\

La presente resolución, únicamente se circunscribe al análisis de los hechos admitidos para su -
investigación y al estud¡o de los documentos que integran el expediente en el que se actúa, por lo \
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PRIMERO. - Téngase por conclu¡do el expediente en el que se actúa, de conformidad con lo previsto
en el artículo 27 f¡acción lll de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento
Tenitorial de la Ciudad de México.

SEGUNDO. - Notifíquese la presente Resolución a la persona denunciante y a la Dirección General
de Asuntos Jurídicos de la Alcaldía Azcapotzalco para los efectos precisados en el apartado que
antecede.

TERCERO. - Remítase el expediente en el que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos Jurídicos
para su archivo y resquardo

Así lo proveyó y firma el D.A.H. lsauro García Pérez, Encargado del Despacho de la SubprocuradurÍa
de Ordenamiento Territorial, de la Procuraduría Ambiental y del ordenamiento Territorial de la Ciudad
de México, de conformidad con los artículos l, 2, 3 fracciones V y Vlll BlS, 5 fracciones l, lV y Xl, 6
fracción lV, 15 BIS 4 fracciones ly X, 21,27 f¡acción lll,30 BIS 2 de la Ley Orgánica de la Procuraduría
Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México, 1,2 fracción ll, 3, 4, 5l fracciones
l, ll y XXll y 96 primer párrafo de su Reglamento.

.-..RESUELVE

:>¿

Expediente: PAOT-2025-291 7-SOT-9 I 4

que el resultado de la misma se emite en su contexto, independientemente de los procedimientos
que substancien otras autor¡dades en el ámbito de sus respectivas competencias

En virtud de lo expuesto, de conformidad con los artículos citados en el primer párrafo de este
instrumento es de resolverse y se:

\
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